
 

 

ANEXO I 
 

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE SANTA CRUZ DE TENERIFE 
Servicio de Organización y Planificación de Recursos Humanos 

 
SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN EL CONCURSO GENERAL PARA LA PROVISIÓN DEL PUESTO DE TRABAJO DE “JEFE/A DE 

SECCIÓN DE LA SECCIÓN TÉCNICA DE PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES” DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE SANTA CRUZ DE 
TENERIFE.- 

 

Sistema de provisión:  CONCURSO GENERAL  

Grupo de clasificación: A 
FASE EN LA QUE SE SOLICITA LA 

PARTICIPACIÓN 

Subgrupo: A1/A2 
 FASE 1 

 FASE 2  
EXCLUSIVAMENTE 

 
DATOS PERSONALES 

D.N.I. 1er Apellido 2º Apellido Nombre 

    

    

DATOS PARA LOCALIZACIÓN 

 Teléfono Correo electrónico (a efectos de notificación) 

   

 
DESTINO ACTUAL 

Denominación del puesto de trabajo Grupo/Subgrupo Nivel C.D. Complemento específico 

    

 
PUESTO/S DE TRABAJO A EL/LOS QUE OPTA POR ORDEN DE PREFERENCIA:  

Orden Código 
R.P.T. 

Denominación del puesto Grupo/Subgrupo Nivel C.D. 

1 F1317 
JEFE/A DE SECCIÓN DE LA SECCIÓN TÉCNICA  DE 

PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES 
A/A1-A2 26 

El/la abajo firmante SOLICITA ser admitido/a al concurso a que se refiere la presente instancia y DECLARA que son ciertos 
los datos consignados en ella, y que reúne, en la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes, los requisitos y 
condiciones generales de participación, y aquellos específicos exigidos en las bases de la convocatoria que regulan la provisión de 
el/los puesto/s de trabajo a el/los que opta. 

 

 

Santa Cruz de Tenerife, a de  de  2022. – 

 

 

(Firma) 

 
  



 

 

A LA PRESENTE SOLICITUD SE ADJUNTAN LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS: 
 

- Currículum personal. 
- Documentos que justifiquen los méritos y requisitos alegados en este. 
- En su caso, documentación acreditativa del cumplimiento de los requisitos específicos contemplados en 
la R.P.T. 
- En su caso, cuando la presentación sea por Registro Electrónico o en las Oficinas de Correo, declaración 
Responsable relativa a que los documentos aportados son fiel copia de los originales (modelo Anexo III). 
- Los funcionarios/as con discapacidad han de presentar la documentación indicada en la Base 5.5 de las 
Bases Generales que rigen la convocatoria. 

 

Con la presentación de esta solicitud el/la firmante: 
 

AUTORIZA al Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife a consultar y/o comprobar los siguientes datos de 
identidad y titulación universitaria, a través de las plataformas de intermediación de datos de las 
Administraciones correspondientes. 
 

Datos de identidad (DNI, NIE) 
 
Datos de Titulación Universitaria 

 
 

SE OPONE a que el Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife consulte y/o compruebe los siguientes datos 
de identidad y titulación universitaria, a través de las plataformas de intermediación de datos de las 
Administraciones correspondientes.   

 
Datos de identidad (DNI, NIE) 
 
Datos de Titulación Universitaria 

 

 

 

 

 

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE SANTA CRUZ DE TENERIFE 

 
Cumplimiento de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, 
así como por el Reglamento 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo del 27 de abril de 2016 relativo a la protección de las 
personas físicas, le informamos que los datos de carácter personal serán tratados por el Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife e 
incorporados a la actividad de tratamiento “Selección y provisión de puestos de trabajo”, con la finalidad de selección de personal 
y provisión de puestos de trabajo mediante convocatorias públicas; a fin de tramitar su solicitud y resolver la convocatoria en la que 
participa. Finalidad basada en el cumplimiento de obligaciones legales. Los datos pueden ser comunicados a la Dirección General de 
la Función Pública, publicados en el Boletín Oficial de la Provincia y la página web del Ayuntamiento; y serán conservados el tiempo 
necesario para cumplir con la finalidad para la que se han recabado y determinar las posibles responsabilidades derivadas. Puede 
ejercitar sus derechos de acceso, rectificación, supresión y portabilidad de sus datos, delimitación y oposición a su tratamiento, así 
como a no ser objeto de decisiones basadas únicamente en el tratamiento automatizado de sus datos, cuando procedan, ante el 
Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife, bien a través de la sede electrónica o de modo presencial. No hay previsión de 
transferencias a terceros países. 
Podrá presentar reclamación ante la Autoridad de Control en materia de Protección de Datos competente, especialmente cuando 
no haya obtenido satisfacción en el ejercicio de sus derechos, mediante escrito dirigido a la Agencia Española de Protección de 
Datos, C/Jorge Juan nº 6, 28001 Madrid o bien accediendo a su sede electrónica: https://sedeagpd.gob.es/sede-electronica-web/ 

 

https://sedeagpd.gob.es/sede-electronica-web/

